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Coníejo de AdminiiiraciÓn\ Aouerdofl tomaiioÉ t>or el mismo —Sesión 
do lío de ju lio  de 1920, ^

Secretaria: Anunoio de eorteo para la  am ortización de 020 Cédulas g:a- 
rautizadas del Canal de Iiifabel I I , —Otro de veneim iento del cupón nú­
mero 51 délas mismas Cédulas,

Admini.\tración y explotación: Nùmero de oonoesiones ’rigen tes en IB 
de agosto de 1920.—Hesumen de los expedientes de abono y  de trans­
misión de agua, resueltos en la  primera quincena del mismo.—Estado 
com parativo con Ja segunda quincena de agosto de 1920.

/niertisttcìiiii.—Cajft-frtcrtdtírtiu Kes’umon de las opei-ftciones rea liza ­
das en la  primera quincena de agosto de 1920,—Balance de recibos en la 
misma quincena, '

Dirección Técnica: Cantidades que se calculan, necesarias para pago 
de atenciones del mes de septiembre de 1920,-B e la c ión  do loa trabajos 
ejecutados en la  primera quincena de agosto de 1920,

Subasta» y concursos: Concurso para la enajenación de la  energía eléc­
tr ica  desarrollada eu la  Central h idroeléctrica de Torrelaguna.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Acuerdos tomados por el mismo.

Sesión de 30 de ju lio  de 1920,

1. ° Quedar enterados con aatisfaeción de la toma de po­
sesión el día 8 del corriente del nuevo Sr. Ingeniero Direc­
tor, D, José Nicolau.

2. ® Consignar su complacencia por el celo y acierto con 
que el Jefe de Secretaria, D. Carlos Aldana, ha sustituido 
en BUS funciones al Sr. Secretario, durante la enfermedad 
de éste.

3. ° Quedar enterado del oficio del ex Director Sr. Boix, 
agradeciendo el voto de gracias que ae le otorgó en la se­
sión anterior.

4. “ Quedar enterado de la comunicación del Ayunta­
miento manifestando su gratitud a i personal técnico y obre­
ro de este Canal por sus esfuerzos para salvar al pueblo de 
Madrid del oonílicto de la falta de agua con motivo de la 
reciente averia en la conducción y que se manifieste al Mu­
nicipio la complacencia por aquella atención.

5. “ Quedar enterado de la Real orden de 23 del corrien­
te elevando, a partir de 1 de abril último, a l.T.'íO pesetas 
anuales el sueldo de los ordenanzas del Ministerio, afectos 
a estas oficinas.

6. ° Aprobar la cuenta de ingresos por arriendos y  fru­
tos de las propiedades del Canal en el año de 1919, por su 
importe total de 9,093‘50 pesetas.

7. “ Quedar enterado de la Real orden autorizado el 
pago por la Caja del Canal del descuento correspondiente 
a los sueldos y  asignaciones propuestos a la Superioridad, 
y aprobar las reglas para el abono a los empleados de dicha 
mejora, que empezará a regir en l  de agosto próximo.

8. ® Cursar al Ministerio, con informe favorable, la peti­
ción de D, Rogelio González, para que se le autorice a cru­
zar el Canal con una linea telefónica para el servicio del 
merendero de la fuente de Amaniel.

9. '̂  Cursar al Ministerio, con informe favorable, la peti­
ción do D. Jacinto García Cazaña, para que se le autorice a 
cruzar el Canal con un cable de energía eléctrica- para el 
alumbrado de su finca núm. 28 de la calle de Francos Rodrí­
guez. .

10. _ Abonar al obrero Miguel del Castillo Sanz, la indem­
nización legal de 1.181‘2,5 pesetas, equivalente a un año de 
salario por el accidente de trabajo, que sufrió en las obras 
del Embalse de Puentes Viejas, el 24 de diciembre último, 
habiendo quedado con incapacidad parcial y  permanente 
para la clase de trabajo a que se dedicaba.

11. Quedar enterado de las comunicaciones del servicio 
Técnico dando cuenta oficial de! accidente ocurrido en el 
tonel del Otero y en el Puente Grande el i5 de junio pró­
ximo pasado y  del plan estudiado para emprender el día 
31 de este mes la repai'ación definitiva de la averia, encar­
gando al Sr. Inspector, Vicepresidente de la información 
indicada por el Sr, Comisario Regio.

12 Solicitar dei Ministerio de Fomento ia ampliación de 
75.000 pesetas eu el crédito abierto en el presupuesto de 
gastos ordinarios del año actúa! para conservación y repa­
ración de las presas y  canales de conducción.

13, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia 
pueda ampliarse para cualquiera atención urgente o im­
prevista,

H , Aprobar el balance de comprobación en 30 de ju­
nio de 1920, presentado por el Sr, Vocal, encargado de la 
Alta inspección de la Contabilidad, así como las cuantas de 
ingresos y  gastos en dicho mes rendidas por la Comisaria 
Regia.

SECRETARÍA
, El Exemo. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 

que el día 1.5 del mes contente, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del Consejo, designada 
a! efecto, se verifique públicamente en el salón de actos de 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el 47 sorteo para la 
amortización de 320 Cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel II, en la forma prevenida en la condición 3,® de la 
emisión de dichos valores.

Con las 5.G60 Cédulas que existen en circulación, se for­
marán 586 series de 10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termine con el de 
la serie, agregando uii cero, representando estas 566 series 
por igna! número de bolas. -

Para la amortización de las 320 Cédulas se extraerán 
32 bolas.

Las sorteables se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, publicándose en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial de Cotización de la 
Bolsa de Comercio de Madrid y  en el Boletín oficial del 
Canal de Isabel II, los números de las Cédulas a que haya 
correspondido la amortización, exponiéndose también al 
público, para su comprobación, las bolas que fueran ex ­
traídas en el acto, de cuyo resultado se levantará la corres­
pondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco do España, libre de iodo descuento, desde el día 1 d e . 
octubre próximo, siendo el último cupón pagadero el nú­
mero 51, vencimiento de la misma fecha.
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Los tenedores de dichas Cédulas, podrán presentarlas 
debidamente facturadas, desde el día 20 del corriente mes, 
todos ios días laborables, de diez a doce de la mañana, en 
las oficinas de este Canal, donde se les facilitarán gratuita­
mente ios impresos necesarios, y se les entregará el res­
guardo que ba de hacerse efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupones vencidos y  de 
presentarlos por separado con las formalidades de cos­

- tambre.
Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el 

Canal, deberán llevar el siguiente endoso para efectuar el 
cobro en el Banco de España; «A l Canal de Isabel II, para 
su araortizaeión según sorteo.

Madrid, I de septiembre de 1920.— El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1 de octubre próximo el cupón núm, 51 
de las Cédulas amortizables garantizadas por este Canal, 
el Excmo. Sr. Comisario Kegio se ha servido disponer, que 
desde el día 20 del corriente mes, se admitan a presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debidamente facturados, 
todos los días lio feriados, de diez a doce de la mañana, en 
estas oficinas, Alarcón, 7, segando, donde le serán canjea­
dos por resguardos de pago, que se harán efectivos en el 
Banco de España, desde el citado día 1 de octubre, a cuyo 
efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos impresos.

Madrid, 1 de septiembre de 1920.—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

tíúmero de eoncesionee vigentee en 1Ò de agosta de IU20.

TOTAL

91HTKU A Interior. AoeqoitiUi Si le is agís- Su lE detest-
Ì0 is lS3t. ti is me.

Contador................. 12.339 230 12.569 12.250
Aforo anual............. 625 573 1.19,8 1.251
Aforo mensual........ 11 43 54 47
Caño libre............... 346 7 353 364

T o tales ....... 13.321. 853 14.174 13.912

Resumen de loa expedientes de a b o n o ;  de Iransmlsiún de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Exorno. Sr. Comisarlo Reglo, durante la 
primera quincena de agosto de 1920. -

COHOESIOHE8 AU TO K IZAD A8  Y OADUÜAUAS EN LA PRIM ERA 
Q C iNO ENA ÜK ESTE MES

C O N C E S I O N E S  N U E V A S
Contadores interior...........................................
Aforo anual ídem .............................................

T o t a l ...................................

Aforo mensual acequias.................................

CONCESIONES CADUCADAS
Contadores interior........................................
Aforo anual ídem ...................... .....................

9 ’o t a l ...................................
1

Aforo mensual acequias...................................

28
1

29

18
2

20

TRANSFERENCIAS DE LAM INAS DE AGUA EN PROPIEDAD

a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  p r i m e r a  q u i n c e n a  d e  a g o s t o

DE 1920.

. CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN
uOheso

ÍS,tltDI1IlltIStlSI.

Por testamento ................................................ 1
Por compraventa.............................................. 1

T o t a l ..........; ........................ 2

ffisírtdt) comparili(wo con la segunda quincena 
de agosto de 1920.

CONGBStONIS riCBNTBS

IflINTt DimiiiiitiitS& 31 d» julid 
1930.

16is tgsi- 
ts Is iste.

Contador.......i ......... 12.559 12 569 10 >
Aforo anual............. 1.199 1.198 » 1
Aforo mensual........ 51 54 3 >
Caño lib re ............... 353 353 > »

T o tales ....... I4..162 14.174 13 1

INTER VENCIÓN-CAJA-PAGADURÍA

Resumen de las ojieracio7ies realizadas por la C a ja -l‘figa<. 

dnría durante la primera quincena de agosto de ¡920.

I N G R E S O S

Ano rgío. Ahe ime

A Cundqà dinp»QÌbleB:
FStItll. Pe 1« til.

SxJstenci&B en Caja en 31 de jnlío do ]920....... 4,&U.630'6B 3.B89.3̂ ‘óC

Koeaudación pur
Oontadoree d el in torior ». « s ..................... no.700‘8? m 7l4‘S3A foro anual del id »...................... . 7.0él'42 19.íí80‘3[
Aforo meneual del id . «............... .......... 897*90 181'tW
Caño libre del fd..................................... 2.595 0,76B'65
Contadores de aciequiaB., .... . ........ 67'ai 80M6
Aforo anual de id. 13.060'üa 14.004*78
Aforo mensual de id. ...........* 619'37 425*90
Caño libre de id 19‘85 IB'05
Beeargofl por jnfracoioaes y multas ***,...»■ i. « 5‘iO 35

Reoaudaoi6n porohrae y varioi:
Obra& de partioularea..... *.......... B83‘Í0
Idem —Del Ayuntamiento de Madrid a.S;i6'S3 N
Alquileres de contadoree.................... 2.3¿3'0j 2.158*50
SvHcrìpoiones al BoletIk Oficiai. i>ri. Cansí. ■ 0

DE ISABBT, II........................................ 3
Canon déla Compañía Foninenlar de Telétonoa 100

Tota t.KH.................... ■i 093 BÍS‘07 4,O80,429‘78
A fondoB 0H depòsito:

EEistenciae en Sl do jiiUo de 19S0.................. ^ 3.323‘B3 618,070'OÜ
Consignadas en la primera quincena de agosto
de lUiü.*. . .......................... . 7,6S1‘91 B.050

TorADB».................... 639.SOU'73 C17.O20'O9
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A. fujidoA diitpoiiibl«̂ :
(jüD fi-1 prQHupuiiuto orH]jjiii'io:

’t'ocuúnal ari m in is tra t i vo.. « , , , .  
Vlat6i.'uiÍ ile i sfti'vicáo de íd< - » »
STiscripoíón * *.................. .......... *
Mobil iario .
Com m aria  llo r ín  y  O o iis e iod e  A d m ínjstii'acióil. 
Alq^uiior y  oou:ieryaGÍóji do ed íRc ios ............ . - ■ •
l^xp lotae ión  « ................. ..................... .......... ...
Porsoi ia l  f a ou l ta t i  vo  « -. ........... .................. « - ■ »
1̂ a to r ia l  tlol fi^rvioio de í ü ................. .... ^ •

CouEiervaGióu y  reparac ión » .

Con c a r g o  al pro^upaebbo ox t ra o rd in a r lo  
para obraa en el qn inquon io  de  a IPI^t

Gamito« íícn cra lea ,—De estudios y  rep lan teos»,»
Idoiiu—Do inspección .................................
Obras por ndminisbrftcíóii»— tCmbal-ae de Piten-

toa V ie ja s  ............. ................. .......................... *»» »-
l i Í 0 in»—Oanal de la  m argen  izqu ierda  dc l E m ­

balse del V i l l a r , . » ....... . ». .̂...........................
Id em ,— U tiliz a c ió n  de la  tu b ería  de M alacuora

en Ja a rte r ia  de la  zona b a ja »._____________
Id e m »— A ten c ion es  ^anitEvrías de l person a l d e l

C a n a l................. ..................... ....................... .....
Id e m »—E d ific io  para  m aqn in a ria  e le v a to r ia ., .

Con cargo  al presupuesto ex tra o rd in a r io  pa ra  
gas tos  d e l  Em p rés t i to :

In g resa do  en la o i ienta  de créd ito  ab ie r ta  en 
el Banco de España para  bocas de  i'iogo » » . » .

ToTALies». ------------------- »

A. fo n d o s  en depós i to :

Devn lao iones  ■verificadas en la p r im ara  quin­
cena  de agosto  de IDíIO» »̂ ■ ................ .............

T'JTALKÍS,» .»»»».**-

If Kbtl^UKiVK»

A n o  tS 2 D . A ñ o  1919.

P«4etfts. F a if iU r »

l.LíJO ■ 
160^93

40

3 .7T0 ‘ -0  
9 41 'd i  

l5 ,B ‘i í '5 Ü  
lO ii ‘ 50  

5 L » l2 3 'á l

250 
3 33 ‘ 88 

9  , 
3UüO 

6 ¿5  
2 ‘ 50 

' 7t54"22 
J.41Q‘ U5

3 L 2 0 2 *4 3

i  073^25 i.O IO
415*40

a s  s i 3 ‘ ( » i7 ,i- ií)*6 a

> 4 :^ 3 i 7 '01

582*^2 e .ii3 5 ‘ i 5

I9 0 't i0
2»0ÓQ

6»tì6tì^6G

I2 S .3 1 0 « )5 iü7.8Gd^9Ó

1.735 1.235

1 7 3 5 ' i .2 3 5

Ano tsao. Ana 1919.

Fondoa disponibleai
Ss is lili.

líiijiorian loa ingreaus.............. -,..... ».....
Idem loa pagOht».,»»... » ..................... . a ., » ..

4,G02 933̂ 07 
Í23 91D‘05

4 C3ti»á20'78 
L07 8tí6*90

NlxiatendaH en Caja en i5 ti e agosto de 1920»., .. 4Be9»042'lí 0.m&G2‘íí8

Fnndoa en depÓBito:

Cmportan lo9 iiigi ene»»», » ».................. » » »
ídem lOF pagos.. » ........................................... »...

(í39.S09'73
l.raó

617.026̂ 09 
1.235,

rCxisteiiciati en Oftja ou lo  do agosto de 1920 ..., ri38 074̂ 73 615.79r09

Estado camparativo da inyresos y payos desda el l de enero al 
15 de agosto 1920

K e m au en te  en i  de enero para obras proyee
' t a d a s ......... *. » ............................. » ............ .
IngrCfloa por todos concep tos  hasta 15 de agos­

to  de I92Q....................................» ». » » ............... .

Sncflau loa i n g r e s o s .........» .......... » » . » » , » » » , » »

Pagos desde el 1 do enero al 15 de.de agosto UíÜO.

HxlHteQcias en C a ja  e n l ó d e  agosto  de 1920».,..,

Año 1020, Año I9i9

?0rata>.

4»l74.6Ü6‘á3
a.6T7»l72'63

fi»851.770̂06
9.áS2.73ñ‘94

4 569»W2'12

Patetit»

S.R02,4fí3‘4í5 

2 BOO lOti'88

6.l0-2»590'34
2»174»02T‘46

3.928.50-2^88

Balance de recibos de consumo de agaa durante la prim era guincena de agosto de 1920
C I A  l í < ¿  O T > A T L " A

GLASE DE RECIBOS
niSTÍttCiA

a K\ lerlotT.,

Fesetari.

ENTRADA

Pesetias.

total
di el Oa 

yessLaB»

CIUDI 1 \mnm
ti fiji

iiriiu liuti»»*

Peoer as.

BAJA6
por

reellflcaclonea,

Pes6r,ai,

DETDELTQ
por

aobrci indebido 

Feoetiiífi.

iimiKiirmiim 
ji »n*

ti til n il |■i■t,ll

rosemi.

TOTALES 
do la (dat« .

PesotiAA

liiterhrr»

Bor caño lib re ............. 11.582*46 9 11.582*40 2.565 » 1» 9.017*40 11,582*46
Por aforo anual........... 23.688*05 48*87 23.736*92 7.951*42 . 27*38 » 15.758*12 23.730*92
Por atoro mensual . . . . 646*39 » 646*39 397*30 » » 249*09
Por contadores . .......... 529.292*19 480.433*40 1.009.725*65 110.709*87 4.175*89 » 894.839*89 1.009.7'£5*65

i>e HceitiilHS.
Por caño líbre. 199*43 9 ! 99*43 19*85 » • i 179*58 » 199*43
Por aforo anual........... 25.520*14 9 25.520*14 13.138*72 » » 1*2.381*42 25.520*14
Por fiforo mensual . . . . 2.,50 4'20 240*92 2.805*12 53*2*87 » > 2.265*25 2.805* ! 2
Por contadores . . . . . . . 8.593*28 12.709-27 21.302*55 57*21 » > 2 L .245*34 21.302*55

T otai.kb....... 602.080*14 493.432*52 1.095.518*60 135.379*24 4.203*27 > 955,936*15 U)95.518‘66

RKSUHKN COK1PAIÍM)0 COK ¡CUAL QUINCENA CKL ANO ANTERIOR

lininti'to toLnl d « iuH recibus eiuradoa en Cajft.............................
A (iediu-ii- poj' los retirados .v deviieUos...........................  ........

liiipoi'ie liquido de los recihos puesios al eoheo............. .............
Idem de los cobrados durante la quineeiia..................................

Importe de los que están por cobrar.

lieeaudación total por consumo de agua desde 1 de enero........

Diferenciaren índs stt 1920. ., ........

4 \ 4 »  iin£t>
. I^eaetad»

1.095,518 6G 
4.20B‘27

1.091.315‘39 
135,379*24

955.936*15

2.245.805*89

tu id

Pe:^etas.

839.043*84
1.722*71

837.321*13
144.027*63

693.293*50

2.090.102*56

155,703*33

'¡f e n t O l a d T i d

í
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DIRECCIÓN TÉCNICA

JSA B  S  B E  S  E  E  T: I  B  AA B  E  E> E  I B S O

liiiliu'ión de lae tutufidadeii que se calculan necesarias durante el citado mes, jiara pago de atenaÍo7ies de las abras
incluidas en el presujyuestu extraordÍ7iario de 1918 a 192‘¿,

s K jt V ] c I o
tincargado 

do la  ÍTiveroión.
OBJE'i'Ü Y CONCEPTO' DEL PEDIDO

GASTOS GENKÜIAI. IÍB

Estudios............
IJirtìooióii.......] Inspección.........

[ Expropiaciones.

i t ío c c ió n  .

8 lona ..............................................

UHUAS l*OR AU M lN lSriiAO lÓ N

1 Embalse de Puentes Viejas..................................................
) Canal de la marg'en izquierda del embalse dei V illa r... 
i Galería para alojar la arteria de la zona baja

3,*̂  Sección Utilización de la tuberia de Maiacuera en la arteria de la
/ zona baja

- iSiiwia....................

R. "F: S  U  M  K  IN

{ìaatos generales.................
Obras por administración,,

T o t a l .

F K D l D O CRED ITO
ucinsÍgtiKdo.

IN V E R T ID O  
«n anteilotea,

Tesetfts. J'«8€tK5.

3 .00 0
3.ÜÜ0

HO.ÜÜO'

295 .000
500 .000
750 .000

224,237*38 
366.648*30  
290 515*20

23 .000 L  535 ,000 881.400*88

200. OÜÜ 
2 0 .0 0 0  
2 5 .000

6 ,021 .2^2*95  
4 i l . 306*70 

54 .973

5 .282 .633*78
343.296*72

21 .060*93

50 .000 275.010 169,829*01

295.000 6 792.632*65 5 .816 .820*44

2(1.000 
2Í15 000

1.535.ÜÜÜ
6 .792 .632*65

881.400*88
5 .816 .820*44

321 .000 H.327.532*65 6 698.221*32

fitílación de las cantidades (pie se calculan necesarias durante el cí'íaáü mes  ̂ para pago de uíejicíoHes relacionadas
con el p i’esupuesto oj'ííííiarto.

SERVICIO
6ncArgfl.do 

de la inverdióii.
013JE4’0 Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P K O t D O

Fdtietiaa.

CRÉDITO 
oonsigufid ».

INVERTIDO 
ftü m«í6t &at«ríem.

Pestttafl.

Para gastos originados por inspección facultativa........... 2,000 24,000 12.230
Dirección . , ,( Para material <Íe oficina...................................................... 200 2.500 512*20

Para, estudios........................................................................ 3U0 3.750 1.895*05
Para análisis de aguas...................... ................................. ; 1.270 15.250 2.529*65

Sum a ........ .................................. 3.770 45.500 17.166*90

Gastos de conservación,— Presas y canales de conducción 10.833 130.000 87,236*61
1 Sección.... Gastos de conservación y explotación de! aprovecliamieii- 

1 to hidráulico................................................................ 6.666 80.000 53.555*33
i."  Sección.. .. Gastos de conservación...................................................... 6.666 80.000 49.835*31

Elevación de aguas.............................................................. 5.000 60.000 25.028*67
Acequias............................................................................... 2,000 25.000 11.509*96

3,'* .Seucióti,, . .
Distribución. — En tas 15,000 pesetas van incluidos los 

gastos que originan las obras que realice el Canal por 
cuenta del Aynntamieiita v particulares............ ......... 15,000 100.000 82.049*31

instalaciones y apai'atos de medida................................... 5.000 60 000 37 056*50

Sum a ........................................... 51,165 535.000 346.271*68

R. F4 S  IJ  AX f :  IN

Gastos de inspección............................................................ 2.000 24,000 12.230
Material de ofioina......................................................  . 200 2..500 512*20
Estudios.............................................................................. 300 3.750 1.895 05
Análisis de aguas............................................................... 1.270 15.250 2.529*65
Conservación y reparación............................................... 51.165 535 000 346,‘271*68

T o t a l .......................................... 54 935 580.500 363.438*58



RelaclAn de los trabajos ejeGuiadoa en el Canal durante la primera quincena 
de agosto de 1920, además de los ordinarios de entretenimiento, vigi­
lancia, etc.

Semanas del 1 al 15 de agosto de 1920.

TERCERA SECCION

Distribución.— Se liicieron cinco tornas de 0‘02; una 
de 0‘03, y euairo id. de 0 ‘04; dos llaves de 0 02.—Una ro­
tura de tubo de ü'12; una id. de 0‘ 20, y niia de 0‘45 en las 
calles de la Cava Baja, 14; Santa Isabel, esquina a Mag­
dalena, y en Magdalena, 44 —Repretado un enchufe de 
tubería general en Conde de Aranda, 22 (tubería de! Ca­
nal).— Una rotura de tul>o de 0‘2.5 en el paseo de la Gaste 
llana, 8.—Repretados dos enchufes de tubería general en 
Santa Engracia, 12 y  Hennosilla, 126 (tubería det Ayun­
tamiento).— Arregladas diez cañerías particulares en las 
calles de Limón, 34; Ayala, 44; Cid, 5; Aceiteros, 6; Cañi­
zares, 12; glorieta délas Pirámides, fai'ol 8; plaza de Santo 
Domingo, 9; Pacífico, 75; Montera, 36, y Alberto Aguile-

1.—Condenadas dos tomas a petición en í'uencarral, 62, 
y  General Arrando, 10.—Ampliación de toma de 0‘Q2 a 0‘01 
en Espoz y Mina, 17.— Machacado el plomo particular por 
rotura en la plaza de Santo Domingo, 9; Luis Mitjans, 5, 
y Cava de San Miguel, 11— Arreglo de llaves caja de es­
topas en varias calles,—Cerrada la llave de paso particu­
lar por rotura en la plaza de San Miguel, 6.—Limpieza de 
registros en varias calles.— Filtraciones pendientes al Me­
tropolitano en Luchana, 11 y  13; íd. a la galería en la cos­
tanilla de los Angeles, 4¡ id, al subsuelo en el paseo de San 
Vicente, faroles 20 y  22.—Varias roturas ea fuentes y  par­
ticulares,—Cortes de agua en varias calles para servicios 
municipales.—Transporte de materiales al almacén y la­
drillos,— Arreglo de 44 bocas de riego,—Condenadas, 64,— 
■Avisos, 108. .

SUBASTAS Y CONCURSOS

CONCURSO PARA CA KNAJENACIÓN DE LA E N ER fiÍA  E LÉ C T R I­
CA D ESARROLLADA EN LA  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

TORRELAGUNA

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Adm i' 
nistración oii la sesión de boy, esta Comisaría Regia ha dis' 
puesto que se anuncie concurso público para la enajena' 
ción de la energía eléctrica desarrollada en la centra* 
hidroeléctrica de Torrelaguna, con arreglo a las bases 
aprobadas por Real orden de 26 de agosto, que abajo se 
detallan.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del Ca- 
n.al hasta las catorce iioras del día 13 de noviembre pióxi- 
1110, en la forma y con los requisitos detallados en dichas 
bases. ’ . ,

El concurso se celebrará el día 15 de noviembre del 
corrí ente año, a las doce horas, en el salóniale Juntas de 
esto Canal, Alarcóti, iiúm. 7, segundo.

Bases dol concurso.

1, "" El Canal de Isabel II, saca a concurso público ia 
enajenación de la energía eléctrica desarrollada en la cen­
tral hidroeléctrica de Torrelaguna y transportada a Ma­
drid, a su central receptora, que resulte disponible después 
de cubiertos sus propios servicios.

2. “ En la central generadora de Torrelaguna se dispo­
ne de dos grupos de 3.000 caballos cada uno, y en las horas 
de máximo consumo no se podrá exigir en Madrid por el 
adjudicatario una fuerza superior a la que estos dos gru­
pos puedan proporcionar en la central receptor.), después' 
de descontar las pérdidas y la energía consumida en los 
servicios propios del Canal

El adjudicatario no podi'á exigir que la energía enajena- 
tia sea en un mometo dado superior á 3.0Ü0 kilovatios.

3, “ La explotación del salto se efectuará por el Canal,
atendiendo en primer lagar al servicio preferente del abaste­
cimiento de agua de Madrid, y a la necesidad de que du­
rante el estiaje no se distraiga de aquel fin, cantidad algu­
na de agua, .

Dentro de esta limitación, el regimen de explotación se 
adaptará en cuanto sea posible a las conveniencias del 
adjudicatario, poniendo simultaneamente en acción los dos- 
grupos el tiempo que le convenga hasta un máximo de 
ocho horas por cada período de venticuatro.

4, “ La cantidad mínima de energía eléctrica que e! Ca­
nal enajena es la cori’espondionte a la fuerza media de 1.500 
kilovatios que en venticuatro horas reprensentan 36,000 
kilovatios hora.

5, *̂ El precio de venta de la energía será como mínimo
de cinco céntimos de peseta, el kilovatio hora, medido en la 
central receptora a la salida de los transformadores, siendo 
de cuenta del adjudicatario la instalación de los aparatos 
de medida, .

6, “' El adjudicatario se compromete a abonar el importe 
diario de 36.000 kilovatios hora, o sean 1.800 pesetas día- 
rías al menos, aunque no llegue a consumir esta fuerza,, 
siempre que sea puesta a su disposición, en las condiciones- 
previstas en el párrafo segundo de la base tercera,

7, '' En los días en que por eircunstancias diversas no
pudiera realizarse el acoplamiento de los dos grupos, el 
adjudicatario abonará solamente el 75 por 100 de la canti­
dad estipulada en la base anterior. .

La energía consumida por el adjudicatario sobre el 
mínimo de 36.000 kilovatios hora diarios, en las condicio­
nes de funcionamiento previstas en la base tercera, serán 
igualmente abonadas por el adjudicatario a razón de cin­
co céntimos de peseta por kilovatio hora, o del precio ma­
yor que resulte del concurso,

9." Los pagos ele la energía eléctrica suministrada al 
adjudicatario se efectuarán por éste por meses vencidos a 
la presentación de la correspondiente factura, en la que se 
consignarán las liquidaciones diarias computando el míni­
mo diario reducido si ha lugar en el 25 por 100, y  el impor­
te de las unidades consumidas sobre el mínimo de 36,000 
kilovatios hora, .

10 En los casos en que por fuerza mayor o averías, el 
Canal no dispusiese en su central receptora de la energía 
necesaria para el funcionamiento de las bombas elevadoras 
de agua que tiene instaladas en Madrid para la alimenta­
ción del depósito elevado, el adjudicatario se compromete 
a facilitar al Canal dicha energía a! mismo precio de cinco 
céiitimos de peseta por kilovatio hora, o del que se conven­
ga como resultado del concurso.

El importe de la energía así suministrada ai Canal será 
tic abono al adjudicatario en la primera factura mensual 
que se forme.

El adjudicatario deberá justificar a satisfacción del Ca­
nal de Isabel 11, siempreque éste lo reclame, que está en 
posesión de los medios necesarios para asegurar en todo 
momento el suministro de la energía necesaria para el re­
ferido servicio de elevación de aguas, .

11. El adjudicatario podrá utilizar el Huido durante las 
venticuatro horas del día; pero si por fuerza mayor, ave­
rías en sus centrales generadora o receptora, línea de 
transporte, canales de conducción o nesidades de la explo­
tación del Canal de Isabel II, etc,, o disposiones gubernati­
vas o judiciales, no pudiera facilitarla o la facilitara sólo 
en parte, quedai'á el Canal de Isabel II relevado de toda 
obligación hasta que hayan desaparecido las causas. No 
tendrá, por lo tanto, derecho el adjudicatario en ningún 
c.aso, a reclamación alguna de .daños y perjuicios, y  en los 
días que dure la interrupción, el adjudicatajúo sólo abonará 
el importe de la energía consumida.

12. El Canal d3 Isabel II, tendrá derecho, sin necesidad 
de trámite alguno ni diligencia judicial de niguiia clase, 
para suspender ei suministro y  cortar la corriente cuando el 
adjudieaiariofaltase a alguna délas estipuiacionas del con­
trato, muy especialmente si se hallase en descubierto por 
el pago de las facturas.

En estos casos, se declarará la rescisión del conti'ato a 
perjuicio del adjudicatario y  la incautación de la fianza 
que quedará a beneficio del Canal no obstando esto para

í ' .

::il
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que so proceda aliaccr efeoiiva la cantidad adeudada por 
ios ])roc(idiiiiicntos más rápidos que ias ciisposicioncs admi­
nistrativas autorizan. . '

Di. Fuera de los casos previstos en las oondieioiies 7 “' 
y  11, el adjudicatario no tendrá derecho por cansa ni moti­
vo alguno a obtener i’ebaja o disminución del precio con­
ve o ido.

14, El plazo o duración del contrato será de tros años 
pi'orrogable.s por plazos iguales siempre que una de las 
jjiin.es no detiütiCLc el contrato cotí seis meses de antela­
ción a la terminncióii dei mismo.

Dicho jjlazo empezará a contarse desde la fecha de la 
escritura jitíblica que se otorgue. ,

15. Fura tomar parte en el concurso se depositará en la 
Caja del Canal, en metálico, Cédulas ilcl Canal u otros va­
lores del Estado al tijjo de la cotización oficial del iHa ati- 
tcrior, la can t id mi de 50 000 pesetas electivas.

l(j. El plazij para la presriitación de proposiciones será 
de dos meses por io menos, contados desde el siguiente in 
clusive al de la puljlicación del eon'espondieiite anímelo 
en la Gncnta de Mfidrid.

Ijits proposiciones se pi’esentiU'áii en pliego cerrado y 
sellado, que autorizará con sn firma el autor de ellas, y  se 
acompañarán por separado el justificante de haber con sí i- 
tuido el depósito prevenido en la Condición anterior y los 
demás documentos que acrediten la personalidad del li- 
citíidor, si hubiere logara ello.

Dichas proposiciones que deberán extenderse en papel 
timbrado de una peseta, se dii-igirán al Exemo. Sr, Comi­
sario Regio del Canal do Isabel ií, y  serán anotadas en el 
Registro de entrada a pj'eseiicía del presentador, dándoles 
el número que les eon espouda, según el orden de presenta­
ción.

17. Cada uiiñ de loa licitadores puede presentar separa­
damente dos o más proposiciuues y eii este caso bastará líi 
eonstitueión de un solo depósito para todas ellas,

IB En las proposiciones se consignará coneretameiite la 
aceptución de estas bases y la mejora que S'j juzgue pei ti- 
neiite liacer, y  esta sólo podrá versar sobre el precio del k i­
lovatio hora.

19. Tenninado el plazo para, la admisión de proposioio- 
nes y en el día, lugar y hoi'a que se señalen en e! anuncio 
de! concurso se reunirán en sesión pfibliea la Junta pi'eve- 
nida en el art, 7fi del reglamento provisional de S de febre­
ro de 1907, pjira pimceder con asistencia de Notario que 
i'xtendeiá la cori'espondieiite acta, a la apertura de los 
pliegos recibidos, acta que en unión de las proposiciones y 
demás doeunientos presentados, se someterán en laíorma 
reglamentaria, a la resolución de la Supeidoridad,

9Ü. El Ministro do Fomento a propuesta del Consejo de

Administración de! Canal de Isabel II, atijudicará el con­
curso al autor de !a proposición que considere más venta­
josa para la administmeión o rechazará todas ias proposi­
ciones presentadas sin que an niiigiLU caso tengan derecho 
a reclamación alguna los concurrentes.

9L. La adjudicación de este concurso deberá hacerse 
dentro de los tros meses siguientes al atiuncio del mismo y 
transcurrido este tiempo sin realizarla, los proponentes y el 
Canal recobrarán su libertad de acción, puriieudp aquellos 
retirar el depósito previo exigido,

9-2. Adjudicado definitivamente el coneurso, el adjutii- 
catario queda obligado a constituir dentro del plazo do 
quince días natiiralcs desde que le fuere noliñcatio ia fian­
za definitiva de BOÜ.ÜOO pesetas efeeuviis en metálico o va. 
lores, en la misma forma que se determina en la comiición 
15, pero el depósito de dicha cantiilad deberá hacerse en la 
Caja general de Depósitos, como intransmisible y a dísiio- 
sieión del Exemo Sr. Guinis.'ii'io Regio, previa justificación 
en legal formado la propiedad de dieiios valores que no 
podrán sei- devueltos sino desjmés lie lerminado el contrato 
sin responsabilidad alguna para el adjudicatano..

25, Ueiiti'o del plazo do treinta días se elevará el con­
trato a escritura jjública, siendo de cuenta del adjudicata­
rio loa gastos que origíne la fornializaeióu del contrato, los 
de una primera, copia del mismo que deberá entregar en la 
Secretaría del Canal, los de anuncio del concurso, y los de 
los impuestos de derechos reales y demás que el mismo de­
vengue. Si por culpa del adjudicatario no pudiera cumplirse 
lo dispuesto en esta y en ia anterior condicióiq dentro de 
los plazos en ellas señalados, se tendrá por anulada la ad­
judicación con pérdida del depósito previo constituido, que 
quedará a beneficio del Canal de Isabel II y éste podrá uti­
lizar también si lo estima conveniente, los demás derechos 
consignados en el art. 51 de la ley de l de julio de 1911,

24. En todas la incidencias y cuestiones a que el con 
trato pueda dar lugar cutre el Jidjudieatario y la Adminis­
tración del Canal, se someterá aquél a la competencia y 
jurisdicción del Exemo. Sr. Comisario Regio del Canal de 
Isabel II  y a las demás Autoridades y Tribunales del orden 
administrativo, coní'oime a los artículos til y sus concor­
dantes doí reglamento del Canal, renunciando al derecho 
común y  al fuei'o de su domicilio.

25, Se considerarán que forman parte integrante dei con­
trato en todo lo que sea pertinente, la ley de Administración 
y Contabilidad de 1 de julio de tél l ,  el pliego de condieio 
nes generales para la eontrataoióu de f )hras publicas, apro­
bado por Real decreto de 13 de marzo de I9Ü3, y las demás 
disposiciones vigentes sobre esta materia,

Madrid, 31 de agosto de 1920.—El Comisario Regio, 
F. A., N. Orbe.

Boletín oficial del Canal de Isabel II
PRECIOS DE SUSCRIPCION

E s p i i u í i ,  i i n  a f i o ........................

E x t r m i j e r o ,  i d  , .....................

Punto de suscripción: Oñeinas del Canal de Isabel II.— Alarcón, núm. 7.

3 | ) e s ( ‘ t ; i s .

4 i d

Xnapi-eu-ta tvl u u lc ip a l.

hn m l ' e i . 11


